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R. del E. . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COtm 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO. 

MINADA: 

“LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA.” * 
.1y Mediante escritura pú. GALES CONSIGUIENTES, 

blica otorgada ante el Eseri- Guayaquil, ' y 

beno Dr. lsaae Aureto Ca. Dr. Luls Cabezas Parrales 

bezas Villalba, el 17 de Ene- SECRETARIO GENERAL 

ro de 1 930 se constituyó la Octubre 20/81 

Compañía Anónima denomi. 
nada "LA CASA ESPAÑO- 
LA.” Así mismo mediante . 

escritura pública que autori- 

zó el Notarlo Dr. Thelmo 
“Torres Crespo, el 30 de Ju_ 

nio de 1.965 se transformó 
la prenombrada compañía el 
una de responsabilidad limi 
tada denominada: "LA CASA 
ESPAÑOLA C. LTDA.” 
2) Mediante escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario ; 
22 del Cantón Guayaquil, Dr, * 
Jorge Jara Grau el 31 de 
Julio de 1.981, la menctona, 
da compañía aumentó su car 
pital en la suma de OCHO 
«MILLONES DE SUCRES 

con lo cual queda elevado a: 
la cantidad de VEINTE ME* 
LLONES DE SUCRES df: 

dido en veinte mil participar 

ciones sociales de un mil su-* 
eres cada una; y, teformó, 
sus estatutos sociales, , 
3) Comparecló al otorgamien | 
to de la indicada escritura. 
el Sr. Dr. Eduardo Castillo 
Barredo en su calidad de; 
Gerente de la indicada socie, 

dad. 
4) Las participaciones corres”! 
pondientes al aumento de ca 
pital han sido íntegramente, 
sugcritas y pagadas an su tow, 

taldad mediante compensa, 
ción de crédito * 
5) La principal reforma esta: 
tutaria se refiere al Arto 
49 de Jos Estatutos sociales, 
el mismo que en su parte 

medular dirá: “ARTICULO 
l CUARTO: CAPITAL.- El 

| capital de la compañía es de, 
. VEINTE MILLONES DE 
, SUCRES y estarí dividido en 

veinte mil participaciones 
iguales, acumulativas e indis 
visibles" de valor rominal de 
un mil sucres cada una.” 

6) Mediante Resclución No.! 

1G—RL-81-1205 expedida 

por el señor Intendente de 

Compañías de Cuayagull, el 
19 de Octubre de 1.981 se; 

ha aprobado el mencionado, 

aumento de capital y-Tefor 
ma de estatutos de la com, 

pañía de tesponsabilidad 1 

mitada denominada "LA CA] 
SA ESPAÑOLA €. LTDA.” 
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